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Loscolegiosprofesionales
viviránhoyunodelasrevoluciones
másgrandesensuscasi80años
dehistoria . El Consejode
Ministrosaprobaráhoyunreal
decretoqueelimina la obligatoriedad
delosvisadosqueemiten el 90%%

deestosorganismosque
regulantrabajoscomo la abogacía o

la medicina.
Delos87colegiosexistentes

aunquealgunossin
implantación entoda España los

visadosforzosossoloseguirán
existiendoennueve

, aquellosque el

Gobiernoconsideranecesarios
porcuestionesdeseguridad . Se
tratadelosrelacionadoscon la

edificación proyectosde
ejecución

,

demolición
,

certificados
finalesde

obra... y
la minería

y

explosivos aperturasde
explotaciones mineras

,

fábricas
y

depósitosde explosivos....En el

restodetrabajos ,

el Ministerio
deEconomíaconsideraquese
debeprimar la libertaddel
clientedecadaservicio

,

encuyocaso
el visadopasa a convertirseen
voluntario.

Losvisadosdel90%%deloscolegios
profesionalesnoseránobligatorios

El Gobiernocalculaquecon
estepasoquepretendereducir
barrerasadministrativaspara
aumentar la competitividadde

la economía
,

lasempresas
y

los
particularesseahorraráncada
año815millonesdeeuros

,

entre
costesdirectos

(

losingresosde
loscolegios )

e indirectos
( cargas

administrativas
)

. Si setieneen

Particulares
y

empresasahorrarán
815millonesanuales
desde el 1 deoctubre

cuentaquelosvisadosgeneran
a loscolegiosunosingresosde
932millones

,

resultaobvio el

malestarcon el querecibirán la

nuevanormaestas
corporaciones dederechopúblicoenlas
queestáninscritosunmillónde
profesionales.

Lanorma
, queentraenvigor

el próximo1 deoctubre
,

elimina
unasobligacionesdepagopara
empresas

y
particularesquehoy

noexistenenningúnpaísde la

UniónEuropea . Loscolegios
defiendenquesonnecesariospara
velarporlasbuenasprácticas
de la profesión , yaquesinellos
sequeda la Administraciónsola
enestatarea.

Lamedidaentroncacon la

EstrategiadeEconomía
Sostenible

, queestablecequelascargas
administrativastienenque
reducirseenun30%%hasta2012

y

un
50%%hasta2020.

El Gobiernoaprobóenjunio
delañopasado la conocida
comoleyómnibus

,

conla quese
modificaban47normaspara
adaptarla a la DirectivaEuropea
deServicios . Enesetextose
establecíaqueloscolegios
profesionalesdebenserdeservicio
público

y

convertirseen " autoridades
competentes

"

, capacitadospara
velarporlosconsumidores

y

por el controlde la profesión.
El grancaballodebatalla

para el sectorllegará el próximo
otoño

,

cuando el departamento
quedirigeElenaSalgado
plantee la necesidadderestringir la

colegiaciónobligatoria . Las
espadasyaestánenalto.
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